
 

JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

21 de noviembre de 2023 

DEMANDANTE: ALBERTO ANTONIO MONTOYA CALLE, SILVIA ANA MAZO 

CHAVARRIA 

DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

PROCESO JUDICIAL: 05001310501720210045300 

TIPODE PROCESO: EJECUTIVO CONEXO 

 

En el proceso ejecutivo laboral conexo, teniendo en cuenta la notificación realizada 

por el Despacho a la entidad ejecutada en correo electrónico al correo electrónico 

procesosjudiciales@colfondos.com.co  en la fecha 9 de octubre de 2023, con buzón 

de recibido notificaciones.litisoft@webciani.com como consta de recibido del 11 de 

ese mismo mes y año, sin que a la fecha el ejecutado haya propuesto excepciones 

o pagado la obligación, se ordena seguir adelante con la ejecución. 

  

 

De igual manera, y de conformidad con el artículo 521 del CPC, se requiere a las 

partes para que presenten la liquidación del crédito; a quienes se les concede el 

término prudencial de 5 días hábiles, so pena a que el Despacho proceda a efectuar 

la respectiva liquidación.  

  

NOTÍFIQUESE 

  

  
  

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
JUEZ 
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